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Doctor:
OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT
Magistrado Ponente - Tribunal Administrativo del Valle del Cauca

E.S.D.

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
RADICACIÓN: 76001-23-33-010-2018-00619-00
DEMANDANTE: LUIS HERNANDO MURILLO VALENCIA Y OTROS
DEMANDADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI Y OTROS

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO, en mi calidad de apoderada judicial del Distrito
Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali,
conforme al poder conferido y aportado, y en concordancia a lo preceptuado en el Decreto 806
de 2020, y demás normas concordantes, dentro del término de Ley, radicó por este medio
Contestación de la Reforma de demanda dentro del proceso de la referencia y Poder conferido
con sus respectivos anexos .

Por último, indicó que la presente información se copia a los correos electrónicos de los demás
sujetos procesales; salvo aquellos frente a los cuales se desconoce su dirección de notificación
electrónica.

Por favor dar acuse de recibido.

Cordialmente;

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO

C. C. N.º 67.000.403 de Cali (Valle)

T. P. Nº 186.207 del C. S. de la J.
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(Nota de Confidencialidad). La información contenida en este correo electrónico y sus archivos anexos es privilegiada y confidencial, y para uso exclusivo

de sus destinatarios de la misma y/o de quienes hayan sido autorizados específicamente para leerla. Su divulgación, distribución o reproducción no

autorizada está estrictamente prohibida. Si por algún motivo recibe esta comunicación y usted no es el destinatario autorizado, sírvase borrarlo de

inmediato, notificarle de su error a la persona que lo envió y abstenerse de divulgar su contenido y anexos, ya que esta información solo puede ser

utilizada por la persona a quien está dirigida. Nota: evite imprimir este mensaje. cuidemos el medio ambiente.
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 ASUNTO: CONTESTACIÓN REFORMA DE LA DEMANDA
 MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
 RADICACIÓN: 76001-23-33-010-2018-00619-00
 DEMANDANTE: LUIS HERNANDO MURILLO VALENCIA Y OTROS 
 DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALI  hoy DISTRITO  

ESPECIAL Y EMCALI E.I.C.E E.S.P

Cali, 27 de mayo de 2021. 

Doctor:

OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT

Magistrado Ponente - Tribunal Administrativo del Valle del Cauca
E.S.D.
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO,  mayor  de  edad  y  vecina  de  esta  ciudad,
abogada  de  profesión  y  en  ejercicio;  identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  Nº
67.000.403 expedida en Cali (Valle) y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 186.207 del
Consejo Superior  de la  Judicatura,  con domicilio  en la  ciudad de Cali  y  dirección de
notificaciones, en la Avenida 2 norte # 10 – 70 Centro Administrativo Municipal CAM, torre
Alcaldía  piso  9  “Dirección  Jurídica”,  dirección  electrónica:
notificacionesjudiciales@cali.gov.co y personal  mariafernandarenteriacastro@gmail.com  ,  
de manera respetuosa solicito a su Honorable Despacho se me reconozca personería
jurídica para actuar, de conformidad con las facultades en el poder conferido, adjunto con
sus respectivos anexos. 

Dicho  lo  anterior  y  encontrándome  dentro  del  término  legal,  me  permito  presentar
CONTESTACIÓN DE LA REFORMA DE LA DEMANDA, la cual fue notificada en correo
institucional  notificacionesjudiciales@cali.gov.co,  fechada  el  10  de  mayo  de  2021
identificada bajo el No. 6576, mediante el cual comunica lo resuelto por el Despacho en
Auto Interlocutorio No. 51 del 2 de marzo de 2020, notificada por Estado No. 035 del 10
del mismo mes y año, resolviendo ADMITIR la REFORMA de la demanda dentro del
proceso de la referencia, CORRIENDO traslado de la misma de acuerdo con lo previsto
en el artículo 173 de la Ley 1437 de 2011 y COMUNICANDO lo dispuesto en el auto en
cita a los apoderados de las partes, al correo electrónico suministrado. 

Así pues procedo a dar CONTESTACIÓN a la misma en los siguientes términos:

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE REPRESENTO

Actúo en nombre y representación del  Distrito  Especial,  Deportivo,  Cultural,  Turístico,
Empresarial  y  de  Servicios  de  Santiago  de  Cali,  representado  por  el  médico  Doctor
JORGE IVÁN OSPINA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 6.342.414 expedida
en La Cumbre (Valle), en calidad de Alcalde, en ejercicio pleno de sus funciones, quien
ha delego la representación judicial del Distrito de Santiago de Cali a la Doctora MARIA
DEL PILAR CANO STERLING, identificada con la Cédula de Ciudadanía Nº 31.869.025
de Cali (Valle), en su condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión
Jurídica  Pública  de  la  Alcaldía  de  Santiago  de  Cali,  nombrada  mediante  Decreto
4112.010.20.0001 del día 1 de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero
de 2020,  delegación efectuada a través del  Decreto No. 4112.010.20.0024 del  10 de
enero  de  2020  “Por  medio  del  cual  se  efectúa  una  delegación  en  materia  de
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representación judicial y extrajudicial y se dictan otras disposiciones” con facultades para
actuar  en  nombre  y  representación  del  Ente  Territorial  ante  las  autoridades
administrativas  y  jurisdiccionales,  con  potestad  para  otorgar  y  reasumir  poderes
especiales, circunstancia que acredito con la copia del referido Decreto, quien a su vez
me ha conferido poder para actuar en el presente proceso, y quienes para los efectos
procesales tenemos como domicilio en la Avenida 2 norte # 10 – 70 Centro Administrativo
Municipal CAM, torre Alcaldía piso 3 y 9 de la Ciudad de Santiago de Cali. Celular: 316-
6579144  Correo  electrónico:  mariafernandarenteriacastro@gmail.com,
notificacionesjudiciales@cali.gov.co  .  

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS ADICIONES EN CUANTO A LOS
“HECHOS”

La posición del Ente Territorial que represento, frente a los hechos en que apoyan sus
pretensiones los demandantes, es la siguiente: 

FRENTE A LA ADICIÓN DEL HECHO CATORCE: Se presume cierto.  Conforme al
documento aportado referente al Oficio – Memorando, identificado con el número 312.-
DI-.00092 del 23 de enero de 2017, firmado por el señor EFRAIN ARTURO ESCOBAR
FLÓREZ en calidad de Ingeniero de Proyectos – Supervisor Contrato por EMCALI EICE
ESP,  dirigido  a  la  Comunidad  Barrio  Guayacanes  de  la  ciudad  de  Cali,  en  el  que
comunica  que  la  firma  CONSORCIO  REDES  EMCALI  2016,  efectuara  mediante  el
contrato No.300-GAA-CO-1472-2016 suscrito con EMCALI EICE ESP, la reposición de
redes de alcantarillado y  acueducto  para  el  Barrio  Guayacanes dentro  de  un sector
demarcado por las Calles 62 y 64 entre Carreras 1D y 2. Así mismo sobre la etapa de
preconstrucción adelantada en las direcciones en comento.  

FRENTE A LA ADICIÓN DEL HECHO QUINCE: Se presume cierto. De acuerdo con el
Certificado aportado concerniente al Proceso Interdicción Judicial suscrito por el Médico
Psiquiatra Dr. SEVERO A. CONDE. R de fecha 21 de agosto de 2018. 

FRENTE  A  LA  ADICIÓN  DEL  HECHO  DIECISÉIS:  Parcialmente  cierto.  En  el
entendido  que  la  Notificación  realizada  por  parte  de  la  ARL –  SURA referente  a  la
Calificación  Integral  Sentencia  C-425/2005  del  señor  LUIS  HERNANDO  MURILLO
VALENCIA, fue en fecha del 31 de mayo de 2019 conforme a lo aportado por la parte
actora y no el 31 de mayo de 2018 como lo indica. 

En lo que respecta a la manifestación realizada por el accionante “por el cual tiene que
ser pensionado por invalidez” (palabras textuales) a razón de la pérdida de capacidad
laboral  integral  correspondiente  a  75.8%  del  señor  LUIS  HERNANDO  MURILLO
VALENCIA, esta deberá determinarse en otro escenario  en cabeza de las entidades
encargadas  quienes  establecerán a  quien  le  corresponde  el  pago  de  la  pensión  de
invalidez previo al cumplimiento de requisitos de Ley. 

III FRENTE A LA ADICIÓN DE PRUEBAS DOCUMENTALES APORTADAS

Este criterio,  encuentra consonancia con lo  establecido en el  artículo  167 del  Código
General del Proceso, norma general del Régimen Probatorio, según el cual,  “Incumbe a
las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico
que ellas persiguen.” 
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Mediante  sentencia  del  4  de  mayo  de  1992,  el  Consejo  de  Estado  se  pronunció  al
respecto de la carga de la prueba en cabeza del demandante, en los siguientes términos: 

“Las  afirmaciones  o  hechos  fundamentales  y  las  pruebas  aportadas  al  proceso
regular  y  oportunamente  constituyen  el  único  fundamento  de  la  sentencia.  En
derecho no basta afirmar  o relatar  unos hechos sin  que exista  seguidamente  la
prueba de todos y  cada uno de ellos;  las  pruebas son las  herramientas  que le
permiten al juzgador establecer la verdad y ante la ausencia de ellas, ya sea porque
no se emplearon oportunamente y en debida forma los medios que la ciencia y la
técnica del derecho ofrecen a las partes, no queda distinto remedio que absolver,
dando  aplicación  al  conocido  principio  onus  probandi  o  carga  de  la  prueba”.
(Subraya por fuera de texto). 

Respecto a la carga de la prueba dentro del  régimen de responsabilidad objetivo por
riesgo excepcional, ha dicho el Consejo de Estado: 

"CARGA PROBATORIA DEL RÉGIMEN DE RESPONSABILIDAD OBJETIVO POR
RIESGO EXCEPCIONAL -  Actor debe demostrar tanto el daño, como el nexo
causal entre éste y la acción u omisión de la Administración / NEXO CAUSAL
ENTRE  DAÑO  Y  ACCIÓN  U  OMISIÓN  DE  LA  ADMINISTRACIÓN. Conviene
precisar que de conformidad con el antecedente jurisprudencial reseñado para que
opere el régimen objetivo derivado del título de riesgo excepcional, la parte actora
debe demostrar tanto el daño, como el nexo causal entre éste y la acción u omisión
de  la  Administración  y  en  este  caso,  como  se  acaba  de  exponer,  este  último
elemento  no  se  encuentra  plenamente  demostrado.  En  consecuencia,  la  Sala
confirmará  la  providencia  apelada,  toda  vez  que  la  parte  actora  no  demostró,
debiendo  hacerlo,  los  elementos  constitutivos  para  la  aplicación  de  un  régimen
objetivo de responsabilidad, como tampoco demostró la existencia de una falla en el
servicio por parte del Ejército Nacional para efectos de atribuir a dicha entidad el
hecho dañoso, por manera que frente a este caso resulta evidente el incumplimiento
de la parte demandante para con la carga de la prueba, de acuerdo con lo normado
en el artículo 177 del Código de Procedimiento Civil.'' (Subraya y negrillas por fuera
de texto).

Dicho lo anterior, es pertinente manifestar Honorable Magistrado, que el actor no logra
demostrar la presunta falla del servicio que pretende endilgar al Distrito de Santiago de
Cali, pues en las pruebas aportadas tanto en la demanda inicial como en la reforma de la
misma no permiten determinar con suficiente y/o certeza que efectivamente existió falla
atribuible  al  Ente  Territorial  que  represento.  Por  el  contrario  el  Oficio  –  Memorando
identificado con el número 312.-DI – 00092 del 23 de enero de 2017 suscrito por EMCALI
EICE ESP, aportado como prueba en la reforma a la demanda, ratifica como eximente de
responsabilidad la FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA a favor del
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito Especial, toda vez que la prestación del servicio
de acueducto, alcantarillado y mantenimiento entre otros se encuentra en cabeza de las
Empresas Municipales de Cali - EMCALI EICE ESP, conforme lo dispone el ACUERDO
No.  34 DE 1999  “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO
PARA LA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE CALI, EMCALI E.I.C.E E.S.P SE
MODIFICA EL ACUERDO 014 DE 1996, SE DAN UNAS AUTORIZACIONES AL SEÑOR
ALCALDE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
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Así mismo se reitera la solicitud presentada en la contestación del 12 de agosto de 2019,
por parte de mi representada en el sentido de RECHAZAR de plano la prueba enunciada
en la demanda como “1.13 Certificación de la empresa RADIO TAXI AEROPUERTOS
S.A…..”, siendo que no cumple con los requisitos para la admisión de las pruebas tales
como  conducencia,  pertinencia  y  utilidad  enunciadas  en  el  artículo  168  del  C.G.P,
evidenciándose a todas luces que se trata de una prueba manifiestamente superflua, inútil
y  especulativa,  debido a que se basa simplemente en su experiencia como empresa,
tomando  como  referencia  los  servicios  que  en  general  prestan  otros  conductores  de
vehículos tipo taxi sin certificar de manera directa los ingresos reales que devengaba el
señor LUIS HERNANDO MURILLO VALENCIA como propietario del vehículo, congruente
a ello se evidencia NOTA aclaratoria en donde indica que “….la presente información no
es válida para tramites laborales”,  lo  que desprovee de toda rigurosidad probatoria al
documento.

En este orden de ideas y como se ha venido argumentando a lo largo del escrito de
contestación de la demanda radicada ante su Despacho en fecha del 12 de agosto de
2019 y el presente, no puede endilgarse al Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito
Especial  responsabilidad  alguna  por  el  accidente  del  que  fue  víctima  el  señor  LUIS
HERNANDO MURILLO VALENCIA por tal motivo nos ratificamos en los eximentes de
responsabilidad presentados y argumentados en tiempo oportuno, tales como: 

 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA:  Se insiste en dicho
eximente, teniendo en cuenta que las Empresas Municipales de Cali  -  EMCALI
E.I.C.E  E.S.P,  tiene  como  objeto  social  la  prestación  de  servicios  públicos
domiciliarios  contemplados  en  la  Leyes  142  y  143  de  1.994,  como  lo  son
acueducto, alcantarillado, distribución y comercialización de energía, distribución
de gas combustible,  telefonía básica conmutada, telefonía móvil  y móvil  rural  y
demás  servicios  de  telecomunicaciones  incluyendo  los  servicios  agregados,
generación de energía y tratamiento de aguas residuales, de conformidad con lo
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. 34 de 1999. Lo cual desliga a mi
representada de cualquier tipo de indemnización, dado que no es ella la encargada
de  la  captación,  potabilización  y  distribución  de  agua  y  su  vertimiento  en
alcantarillado  así  como su  mantenimiento;  funciones  que  son  cumplidas  por  la
Empresa Prestadora de tal servicio, en este caso, las Empresas Municipales de
Cali – EMCALI E.I.C.E E.S.P. 

 INEXISTENCIA  DEL  NEXO  CAUSAL: Como  se  dejó  ampliamente  expresado,
párrafos atrás, además de no obrar prueba que permite sustentar la afirmación
acerca de la estructuración del  nexo causal,  es decir  la  relación de causalidad
entre el daño y la acción de la administración pública, elementos SINE QUA NON
para efectuar la imputación de responsabilidad. 

Con las pruebas aportadas por el demandante, no determinan por si solas que el
Distrito de Santiago de Cali haya omitido un deber legal, teniendo en cuenta que la
instalación,  reparación,  mantenimiento  entre  otros  del  sistema  de  acueducto  y
alcantarillado es una función exclusiva de EMCALI E.I.C.E E.S.P, y en el caso que
nos ocupa dicho servicio se realizó a través del CONSORCIO REDES EMCALI
2016 mediante contrato No. 300GAA-CO-1472-2016 suscrito con EMCALI E.I.C.E
E.S.P,  para la reposición de redes de alcantarillado y acueducto para el  Barrio
Guayacanes dentro del sector demarcado por las Calles 62 y 64 entre Carreras 1D
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y 2, dirección donde se encuentra ubicada el sitio donde ocurrieron los hechos de
la demanda. 

 LA  INNOMINADA:  Se  fundamenta  en  todos  los  hechos  exceptivos  que
demostrados en el proceso sean favorables a la parte que represento. 

IV. PRUEBAS

Solicito se tengan como pruebas las presentadas en contestación inicial radicada ante su
Despacho en fecha del  12 de agosto de 2019 y las pedidas por  la  parte  actora en
demanda  inicial  y  en  Reforma  de  la  demanda,  esta  última  admitida  mediante  Auto
interlocutorio No. 51 del 2 de marzo de 2020 y Estado No. 035 del 10 del mismo mes y
año, la cual fue notificada por correo institucional  notificacionesjudiciales@cali.gov.co,
fechada el 10 de mayo de 2021 identificada bajo el No. 6576. 

Lo anterior, con la posibilidad de ser controvertidas en el transcurso del proceso. 

V. FACULTAD PARA CONTRAINTERROGAR

Solicito  me  sea  autorizado  contrainterrogar  a  los  testigos,  solicitados  por  la  parte
demandante  en las  audiencias  respectivas,  para  recepción  de testimonios  que sean
decretados por su Despacho.

VI. PRUEBAS TESTIMONIALES SOLICITADAS:

INTERROGATORIO  DE  PARTE:  La  solicitada  en  contestación  de  demanda  por  la
Entidad Territorial que represento radicada ante su Despacho en fecha del 12 de agosto
de 2019. 

VII. PERSONERÍA

Solicito  al  Honorable  Magistrado,  reconocerme  personería  para  actuar  dentro  del
proceso, conforme al poder que se me ha conferido y que adjunto a este escrito.

VIII. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

La aportada en escrito separado en contestación inicial de la demanda del 12 de agosto
de 2019, en contra de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA identificada
con  Nit.  Nro:  891700037-9,  quien  para  la  fecha  de  los  hechos  tenía  Póliza  Seguro
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 1501216001931 con vigencia desde las 00:00
del 27 de enero de 2017 hasta las 00:00 del 31 de marzo de 2017 cuyo tomador fue el
Municipio de Santiago de Cali hoy Distrito Especial. 

En  dicha  Póliza  la  Compañía  Aseguradora   MAPFRE SEGUROS GENERALES DE
COLOMBIA, coaseguro con las compañías ALLIANZ SEGUROS S.A. con un porcentaje
del  23,00%,  COMPAÑÍA  DE SEGUROS COLPATRIA  21,00%,  MAPFRE SEGUROS
GENERALES DE COLOMBIA con un porcentaje del 34,00% y QBE con el 22,00%. 
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IX. ANEXOS

Téngase y decrétese como prueba la siguiente documentación que se aporta con la
presente contestación.

Anexo al presente escrito los siguientes documentos:

1. Poder con sus respectivos anexos.
2. Copia  autentica  de  la  póliza  de  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  No.

1501216001931  amparada  con  MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE
COLOMBIA identificada con Nit. Nro: 891700037-9, con vigencia  desde las 00:00
del 27 de enero de 2017 hasta las 00:00 del 31 de marzo de 2017. 

X. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

En cumplimiento al parágrafo primero del artículo 175 de la Ley 1437 del 2011, téngase
como prueba el oficio aportado en contestación a la demanda inicial  de fecha 12 de
agosto de 2019.

 Oficio  -  EMCALI  E.I.C.E  E.S.P  identificado  bajo  radicado  No.
201941210100007591  del  16  de julio  de  2019  –  Asunto:  Solicitud  de informes
sobre realización de obras de acueducto y alcantarillado en la Carrera 1 i Bis con
Calle 64 del Barrio Guayacanes o Barrio la Rivera de la ciudad de Cali.

XI. NOTIFICACIONES

Recibimos notificaciones en la secretaria de su Despacho o en el Centro Administrativo
Municipal CAM, Torre Alcaldía piso 9° Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Pública,  notificaciones  electrónicas  al  correo  notificacionesjudiciales@cali.gov.co y
personal mariafernandarenteriacastro@gmail.com

Del señor Magistrado; 
 
Atentamente,

MARÍA FERNANDA RENTERÍA CASTRO
C. C. Nº 67.000.403 de Cali (Valle)
T. P. Nº 186.207 del C. S. de la J.
Correo Electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

mariafernandarenteriacastro@gmail.com

                           Centro Administrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso 9
    Teléfono: 6617084-85 www.cali.gov.co
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AlCALDIA DE
SANTIACO DE CAL!

DEI'''''TAME~TO ADMINISTRAT1VO
DEGE.no~ JURIOCAPÚ8UCA

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA
Magistrado Ponente: OSCAR ALONSO VALERO NISIMBLAT

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

PODER ESPECIAL
2018-00619
LUIS HERNANDO MURILLO VALENCIAy OTROS
Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de
Servicios de Santiago de Cali

Medio de Control: REPARACiÓN DIRECTA

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número
31.869.025 expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del DepartamentoAdministrativo
de Ges~i~nJurídica ~ublica del .Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y
de Servicios de Santiago de Cali'. nombrada mediante decreto No 4112.010.20.0001 del 1 de
enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1 de enero de 2020, debidamente facultada
por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GÓMEZ identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.342.414 expedida en la Cumbre M, en su condición de Alcalde del Distrito Especial,
Deportivo, Cultural, Turlstlco, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali y Representante
Legal del mismo, según Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202 a conferir y/o
revocar poderes especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, lo cual
acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición,
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora MARIA FERNANDA
RENTERIA CASTRO identificada con la cédula de ciudadanía número 67.000.403 abogada
titulada con Tarjeta Profesional número 186.207 del Consejo Superior de la Judicatura, para
que en nombre y representación del Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turlstico,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali, actúe dentro del proceso referido, con la
facultad expresa de ejercer todas las acciones en defensa de los intereses del ente territorial.

La apoderada del Distrito Especial de Santiago de Cali, además de las facultades
expresamente consagradas en el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultada para
actuar en todas las etapas procesales y conciliar conforme a la autorización que otorgue el
comité de conciliación de la administración central del Distrito Especial de Santiago de Cali,
cuya determinación deberá constar en el acta pertinente y realizar todas las demás acciones
inherentes al presente mandato.
Para que se de estricto cumplimiento al articulo 1963 del Código de Proce~i.mie~,to
Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, manifiesto que como pa~~, ,la nottñcacíón
de las providencias que se profieran en el desarrollo del proceso, las r,e~lblreen e.1correo
electrónico notificacionesjudiciales@caILgov.co, buzón de correo el~ctronlco excluslV~ p~ra
recibir notificaciones judiciales para el Distrit? Especial, D~portlvo, ~ultural, TUrlstlco,
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cah a que se refiere el articulo 1974 de ese

código.
La Doctora MARIA FERNANDA RENTERIA CAS~R.Ocon el ~n d~ que ~je!7:aeficazmente el
presente mandato como repr~sentantejudicial, rec'blrá las notificacionesJudicialesen el correo
institucional notificaclonesludlclales@cah.gov.cQ....yen el person~l. I Unld d d Re
mariafernandarenteriacastro@gmail.com el cual se encuentra mscrítc en a ni a e -
,..; .. +r .....1I.1~,..i,,"''''1 ño ~h""~rlI"'IQ

---- --- ---- -- -- --



Sírvase H. Magistrado aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente a
la Doctora MARIA FERNANDARENTERIACASTROen los términos del presente poder.

ANEXOS

1. Copia de la Cedula de ciudadanía del señor Jorge IvánOspina.

2. EscrituraPública No. 01 de 2010 de la NotariaTerceradel Círculo de Cali- que protocoli­
za el acta de posesióndel Alcalde de Santiagode Cali.

3. Copia del decreto de nombramiento como Directoradel DepartamentoAdministrativo de
Gestión Jurídica Pública, No4112.010.20.0001del 1 de enero de 2020.

4. Copia del acta de posesión como Directoradel DepartamentoAdministrativo de Gestión
Jurídica Pública No. 0007 del 1 de enero de 2020

5. Copia del Decreto No. 4112.010.20.0024del 10 de enero de 2020"Pormedio del cual
se efectúa una delegación en materia de Representación Judicial, Administrativa y
Extrajudicial y se dictan otras disposiciones"

Cordialmente

MARIA L PILAR CANO STERLlNG ~
Directora el DepartamentoAdministrati
Gestión Jurídica Pública de laAlcaldía
Buzón de correo electrónico: notificacionesjudiciales@cali.gov.co

Acepto y solicito se me reconozca personería,

i

~/~ ~ c~ 2__¿~'
MA A FERN~~ENTE~ASTRO
C. . 67.000.403 de CaliM
1: . 186.207del C.S. de la Judicatura.
Buzón de correo electrónico: mariafernandarenteriacastro@gmail com
No. Celular: 3166579144 .



NRIQUE CAICEDO ZAMORANO, NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE CALI. - --
ornpareció el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ , mayor de edad, vecino de , .~ . ==

.¡ - -
ali, identificado) con la cedula de ciudadanía No 6.342.414, hábil para contratar y 5:~
bligarse, quien en este acto obra én - cá·lidad de Alcalde de Santiago de Cali, ~

"\ --

~i
e-.\i \ e~ ¿~'()~\TORGAMIENTO y AUTORIZACION: En consecuencia, Yo el Notario, lo,incorporo _ ,

rz:r-.. I protocolo del presente año y bajo el número de esta escritura, a fin de que el
'1

~

~=~~i:~t~.Que~=~-~:~;~--~=-~::-;~;~~=I~=:-~;i~:::-~;~::~;:-~:;:-::-~;:;::I;~~~i:~-~_ \ ~-huarda en esta Notaría el ACTA DE POSESION ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, ~

ALLE DEL CAUCA ELECTO PARA EL.:PERIODO 2020-2023 de fecha 01 de enero
....

2020. -----_._-~-----------------------------------------------------------------------------------

nteresado o interesados pueda(n) solicitar la-scopias que necesitare y el acto surta los ¡~

emás efectos legales. ------------------------------------------------------------------------------ ~~." . .' ., ;:

eída la presente escritura por los otorgantes, la aceptan, la aprueban y la firman ante ;!.
i el Notario, que de Io expuesto doy fé, advertido de las formalidades legales. - ~.

ecreto 960 de 1970. "ARTICULO 9°.. <RESPONSABILlDAD EN LA FORMA>. Los

otarios responden de la regularidad formal- de los instrumentos que autorizan, pero
........

en...
"Qo de la veracidad de las declaraciones de los interesados; tampoco responden de la ~,... ¡

apacidad o aptitud legal de estos para celebrar el acto o contrato respectivo. _.~ J

~

ereCh~S Notariales $ 59.400.00 IVA $ 11.0R9.cCRetención $0.00. -Recaudo t ;
uperintendenciay FondoNotarial$12.4·00~Resolución0691 de ,enero24 de 2019, ¡!I
odificada QQ!:..J_aResolución 1002 de Enero 31 de 2019 Se deja constanciá-que la ..~

~pl1pdno tarin! pnrn uso J!3<ch.llliuol!11la enrritllrn pfcbLiclt - Nu tiene conto pura el ununriulI.~CIID.H71
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'- ..

SPINA GOMEZ
C.C No. ( ;, "-1"2.. --11-/ .
ESTADO CIVI L: b)l?4fi~ .

t- ~DIRECCION. A~u.NJE.Icf'~J"t
TELEFONO: SIr 6'¡'tO:l !7-
OCUPACION: ,fLLAL.::lJE ~ ..

:El otorgante.

. ...

presente escritura se extiende en las hojas de papel,notarial distingbidas con lo. .
.siquientesnúmeros: Aa060907650. ----------------------------------:---
, KOTA: SE PROTOCOLIZA LA 1)OCUMEHACIO~ REQUERIDA PARA LA POSESION !"lE ALCALnE
DE SAKTIAGO DE CALI (11 FOLIOS) ---------------------------------------­
EiX:-IENDADO: "El'" VALE.

, '.'\

~, -

l!lapcl notarial pEtra uso .elCdusiuD en in cacrtturn pílbli.ca - No tiene [osto parll el usuaria
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NclTARIA'TERCERA DEL.CIRCULO DE"SANTIAGO 6~CALI
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' ', ' "r' " dPl.~__ \ .
.. ' .. . . A~TA OF:.~.OSE~,lqN . " ... ,,:"':. o ~ • :,\,:' :;

. . ~,' ~~.;$' '11 \ li
ENERO PRIMERO (01) DE 66s ~IL VEINtE '(204!j~;"'f'~~'~ ,,~' , \ I' .. • !-J $" el.\.,~1 ', , , ' ~~\1,. (<¡v, ~~ ,~~ -'f I~"" ,

\'~.Q v .~ ~ ":~. i\~). +fr ~ ~ft . .: I
.:, " fl' ~.f ,i' _;"

NOMBRE DEL POSESIONADO: DR. JORGE IVAN OSPINA GOMEit~.~n~lca~q,l ,:-t.'.: -;,~~
con la cedula de cíudadanla No. 6.34~.1~;;~>I!l ... L
expedida en La Cumbre _Valle. i~.

If :~""'t
CARGO: ALCALDE DE SANTIA<;;b DE CALI, VALLE DEL CAUCA ELECTO PARA f; ;.~

EL PERIODO 2020';2023 , . ~. ,~
, , " ',A' ',:::\,

01 '. E'" .~..

Siendo las cuatro (~:90) PM del dia primero (01) del mes de Enero del año dos mil ~': ·tr
veinte (2020), en las Instalaciones del Coliseo de Hockey "Miguel Calero" y ante mi, el [ ~;,t:;:
Suscrito Notario Tercero 'dél: Circulo de can. ,JORGE ENRIQUE ,-CAICEDO! >h
ZAMORANO: mayor, de edad, vecino de esta ciudad, ..se hace presente el Doctor a :~
JORGE IVAN' qSPI~Á GOMEZ, iden~i~!cado.·con J~í cédula- de c1udadanla ,No. t ,'t:t
6.342,41.~ expe9.i~a en JLaC~mbre ,_Nalle, con el fin~de tomar p~s'esión ~el car~o de'} .,~
Alcalde de Santiago .de Call, du~a,ntecuatro (04) anos cqntados a partir del, 01 de~. ~
ener? de 2020 ",hasta ,el 31 ~e ,diCiembre,de 20_23;Cargo p,ara,'el cual f~e no~brado t ',;0
mediante Elecclon Popular, sigUiendo los lineamientos constitucionales y legales: Para ...' '.-
este efecto presentó los siguientes documentos: ,. . i:=, I ,~
_CertifiGado de Antecedentes, certificado ordinario No 138521282 de la ProcLlraduria~' .:g.

General de la Nación, expedido el 19 de diciembre de 2019, [', S·, , ij, .'
, fl:

_Certificado. de Antecedentes con Radicado No 20191000267191 ,de la Persone'ría
I . .

de Santiago de Cali, expedida 'e112 de diciembre de 2019, , .
,_Certificado de R~spon~abilidad Fiscal d~ la: Contralorí,a' General ae-la :Rep~bl .

\. 'e)_<pedidael16 de 'diciembre de 2019. ~

)'_;
"r

\

. ,.
1
t
.l~

•
\ .)~
\ ¡I

I\ (

,
•'heclar'acion de' Renta de,!a~'o 2018_

_Certi~c~d~ 'de ~filia6ión ~ la ~PS SA~ITAS. '

. _Dt)clar'ac~ '~urament~~'ade no de~ándá por AIi~eri~os
1-' "\'



.»
-__ c":

_ Certificado de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales de la Policía

Nacional de Colombla. expedido el 19 de diciembre de 2019.

- Copia. de la Cedula de Ciudadanía.
-1t.~'.,~. . t'~.~......~t ' -

._.' - Copia de Diploma de Doctor en Medicina del Instituto Superior de Ciencias Médicas

de la Habana>- Cuba.

- Copia de Diploma de Especialidad en gest'ión de la Salud de la Universidad Icesi de

Cali.

- Copia de Credencial de Alcalde por el Municipio de Cali - Valle de la Registraduria

Nacional del Estado Civil.

EL POSESIO

EL NOTARIO

JORGE ENRIO

NOTARIO TER ...ERO DEL CIRCULO DE CAL!
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MATH02.06.02.16.POS.F()4

[ yEBSION 1'- j --

1FECHADE eNTRADAEN IIVIGENCIA D9/en eno1!I

onsecutivo 0007
STR/lTEGICADELTALENTOHUMANO

del año 2020

INISTRATIVO
OCION)
A PUBLICA

12.881.260

de

C
El (la) Señor (a)

Se presentó en
MARIA DEL PILAR CANO STERk~IN.:...::G::____

DESPACHODELALCALDEODEl.SUBDIHECTORUELOPTOAU~INISTRATIVODE GESTiONE

1 del mes ENERO
----- --

DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI Hoy

con el fin de tomar posesión en el siguiente empleo

Denominación del Empleo ----~~~~~~~~~rr.~~~~~~
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ~ESTION JURIDIC

Código __ O_5_5__ GradO 07 Posición 20001806 A' ló M 1$______ s~gnacl n ensua __

Organismo

El POSESIONADO presentó

Documento de identidad e.e.lx l e.E. Dpasaporte f-=::J Número ::_ ___:;3:....:1~,8::..:6::..;9:....:....::.0=2=..5
Libreta Militar No Tarjeta Profesional No

El POSESIONADO fue nombrado por: Decreto [!J Resolución LJ Acuerdo O
del día del mes ENERO del año 2020 Emanado

Número 4112,010.20.0001
ALCALDIA

Se adhieren y se anulan las estampillas relacionadas a continuación, as!
•Estampillas Acta de Posesión Código Valor

ESI Pro 08sarrollo Urbano S 1400
Est Pro Salud Optal S 3300

ESIPro Hospitales Univer S 3300

Est r.~~Cultura S 1400

Asignación Basiea Mensual Código Valor

Est Pro Desarrolle ureeee (10/.) 128800

Eat pro Cultura (1.5%) 193200

257600ES!1"0 HospltalesUnlve'12%)

VllorOtros

[sI Pro Ijmvalle

Est Pro t10spitales

OBSERVACIONES

El posesionado manifestó bajo gravedad de juramento respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes, de desempel'lar los deberes
que le incumben de acuerdo con el Decreto 648 de 2017 y de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad generala especial, de
incompatíbilidad o prohibición de las establecidas de acuerdo a la normalídad vigente en materia disciplinaria y dem . osíciones vigentes para
el desempeño de empleos públicos. Además declara no tener conocimiento de procesos pendientes de cara alimentario ue se cumplirá con
sus obligaciones de familia, tal como aparece en el ultimo parrato del articulo 2.2.5.1.8 del Decreto 648 de 2 17,

En constancia se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, a los

Firma Alcalde

Nombre L PILAR CANO STERLlNG Nombre

Cargo

Elaboro

Nombro Pcrd mo DSl,a

f.!!~~ Au_xll_iar~~~~~~~~~v~.•_~ _

t Me ¡tm.l¡m(:I1la es propiedad de la Administr,¡t:lón Central deolMUl'\lcipio de Santiago de Cali_ Prohibida '" alto ración o modtftcactén por tu.illlqulor medio, sin prllVia .iIIutoriut:¡ón dc4 Alcalde.

r t
< ¡

·1

JI
IJi
I 1
i 1,, '
L ~: I~~~

"1"'j. "
~ ~ I

~
:¡

,
: I

,
I ':'

~¡
.. ,.' ,~,
:1

i
!

:1;
, ji
( :1

I 1
,·1:

1
j



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I 12 616.:20.~' i DE 2020

( )

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL" .

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994,
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el Decreto del Departamento
Administrativo de lá Función Pública No. 648 de abril 19 de 2017 y,

4:...

CONSIDERANDO

Que el Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991, establece las
at~uciones del Alcalde, a saber: .

"(... ) '3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimlentc de las funciones y
o la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente (... )"

Que en a"monía con lo anterior, la Ley 136 de junio 2 de 19~4 "Por la cual se dictan normas
tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios.", señala las funciones
del Alcalde Municipal en el Artículo 91, modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de
Julio 6 del 2012, indicando que:

"( ...) ARTIcULO 29. Modificar el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, el cual quedará así:"

"Artículo ~. Funciones. Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la
ley, las ordenanzas, los acuerdos y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República
o gobernador respectivo." "0,"

"Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes:"

Ud)En relación con la Administración Municipal:"

"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la
prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente. (... )"

Que de conformidad a lo dispuesto en la Ley 909 de septiembre 23 del 2004, expresa

en el:

U(... ) Artículo 23. Clases de nombramientos. Los nombramientos serán ordinarios, en período de
prueba o en ascenso, sin perjuicio de lo que dispongan las normas sobre las carreras especiales.

"Los empleos de libre nombramiento Y remoción serán provistos por nombramiento ordinario,
previo el' cumplimiento de los requisitos exigidos para el desempeño del empleo y el
procedimiento establecido en esta ley. (o .. )"



~L"'~L",'I'" DE
SANTIAGO DE CALI

DECRETO No. A [12 .0.10. '20~ooOl
8(ft:e~Q.:. J.._,_

"POR EL CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

"

DE 2020

Que mediante estudio técnico de verificación de cumplimiento de requisitos, expedido
por Carlos Alberto Burgos Ramírez, quien en el momento de la verificación de
cumplimiento de requisitos, se desempeñaba en el empleo denominado Subdirector de
Departamento Administrativo, código 076, grado 05, como Subdirector de Gestión
Estratégica del Talento Humano, adscrito al Departamento Administrativo de Desarrollo
e Innovación Institucional, emitió concepto de revisión de .la hoja de vida de las
siguientes personas:

I
Nombre y Nombre del i No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple
JOSE HARBEY diciembre
HURTADO 30 de

1 GUERRERO 16.639.743 Despacho Alcalde Asesor 105 2 387-19 2019 SI
NELLY
MARCELA diciembre
PATIÑO 30 de

2 CASTAÑO 31.573.021 Despacho Alcalde Asesor 105 2 375-19 2019 SI

NHORA DEPARTAMENTO
YANETH ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
MONDRAGON CONTRATACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

3 ORTIZ 66.971.658 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 373-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
CLAUDIA ADMINISTRATIVO DE
PATRICIA DESARROLLO E DIRECTOR DE diciembre
MARROQUIN INNOVACiÓN DEPARTAMENTO 27 de

4 CANO 29.116.985 INSTITUCIONAL ADMINISTRATIVO 55 7 369-19 2019 SI

SUBDIRECTOR
DE
DEPARTAMENTO

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO
RAFAEL ADMINISTRATIVO DE - GESTiÓN
FERNANDO DESARROLLO E ESTRATÉGICA diciembre
MUÑOZ INNOVACiÓN DEL TALENTO 30 de

5 CERON 16.929.798 INSTITUCIONAL HUMANO 76 5 389-19 2019 SI

CARLOS DEPARTAMENTO
EDUARDO .ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
CALDERON GESTiÓN DEL MEDIO DEPARTAMENTO 30 de

6 LLANTEN 10.535.822 AMBIENTE ADMINISTRATIVO 55 7 383-19 2019 SI

DEPARTAMENTO
MARIA DEL ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
PILAR CANO GESTiÓN JURIDICA DEPARTAMENTO 26 de

7 STERLlNG 31.869.025 PÚBLICA ADMINISTRATIVO 55 7 363-19 2019 SI

FULVIO DEPARTAMENTO
LEONARDO ADMINISTRATIVO DE DIRECTOR DE diciembre
SOTO HACIENDA DEPARTAMENTO 30 de

8 RUBIANO 94.326.150 MUNICIPAL ADMINISTRATIVO 55 7 380-19 2019 SI

2 e}...
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Nombre y Nombre del No. de
# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

JESSICA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre
PEREA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

9 HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL - TESORERIA 76 5 391-19 2019 SI
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE

GUIDO TECNOLOGIAS DE LA DIRECTOR DE diciembre
FERNANDO INFORMACiÓN Y LAS DEPARTAMENTO 30 de

10 RIOS RAMIREZ 94.430.325 COMUNICACIONES ADMINISTRATIVO 55 7 392-19 2019 SI
.

r SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

TERESA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO
BEATRIZ TECNOLOGIAS DE LA ADMINISTRATIVO diciembre
CANCELADO INFORMACiÓN Y LAS - INNOVACiÓN 30 de

11 CARRETERO 52.105.084 COMUNICACIONES DIGITAL 76 5 393-19 2019 SI
LUIS ALFREDO diciembre
VALENZUELA 26 de

12 DUQUE 16.637.444 Despacho Alcalde Asesor 105 2 362-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
NANCY DE DESPACHO - diciembre
FARIDE ARIAS SECRETARIA DE EQUIDAD DE 30 de

13 CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL GÉNERO 45 5 384-19 2019 SI
FABIOLA diciembre
PERDOMO SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de

14 ESTRADA 31.987.890 BIENESTAR SOCIAL DESPACHO 20 '7 402-19 2019 SI
diciembre

JOSE DARWIN SECRETARIA DE SECRETARIO DE 30 de
15 LENIS MEJIA 16.799.565 CULTURA DESPACHO 20 7 398-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
TATIANA SECRETARIA DE DE DESPACHO - diciembre
ZAMBRANO DESARROLLO CADENA DE 30 de

16 SANCHEZ 1.107.047.409 ECONOMICO VALORES 45 5 390-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
ALEXANDRA DE DESPACHO - diciembre
MONEDERO SECRETARIA DE PLANEACIÓN 30 de

17 RIVERA 1.114.450.640 EDUCACiÓN SECTORIAL 45 5 378-19 2019 SI

SECRETARIA DE
MONICA GESTiÓN DEL SUBSECRETARIO
ANDREA RIESGO DE DE DESPACHO - diciembre
JIMENEZ EMERGENCIAS y MANEJO DE 30 de

18 VALENCIA 1.144.066.709 DESASTRES DESASTRES 45 5 388-19 2019 SI
JESUS DARlO diciembre
GONZALEZ SECRETARIA DE SECRETARIO DE 26 de

19 BOLAÑOS 16.758.~28 GOBIERNO DESPACHO 20 7 359-19 2019 SI
LUZ MARINA diciembre
CUELLAR SECRETARIA DE JEFE DE OFICINA 27 de

20 SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO - COMUNICACiÓN 6 6 371-19 2019 SI
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Nombre Y
Nombre del

No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

JUAN DIEGO

diciembre

FLOREZ
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

30 de

21 GONZALEZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA DESPACHO 20 7 376-19 2019 SI

DANIS
ANTONIO

SECRETARIA DE PAZ

diciembre

RENTERIA
y CULTURA SECRETARIO DE

27 de

22 CHALA 11.797.854 CUIDADANA DESPACHO 20 7 368-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO e

YURY PAOLA
SÉCRETARIA DE PAZ PREVENCiÓN Y

diciembre

MaLINA
y CULTURA CULTURA

30 de

23 CORDOBA 67.021.463 CUIDADANA CIUDADANA 45 5 401-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

NATALI
SECRETARIA DE PAZ DE DESPACHO - .

diciembre

GONZALEZ
y CULTURA DEREHOS

30 de

24 ARCE 38.666.635 CUIDADANA HUMANOS 45 5 372-19 2019 SI

MIYERLANDI

diciembre

TORRES
SECRETARIA DE SECRETARIO DE

26 de

25 AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA DESPACHO 20 7 361-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

GUILLERMO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LONDOÑO
SEGURIDAD Y POLlTICA DE

30 de

26 RICAUTE 1.143.828.334 JUSTICIA SEGURIDAD 45 5 381-19 2019 SI

CARLOS
SECRETARTADE

diciembre

ALBERTO
SEGURIDAD Y SECRETARIO DE

30 de

27 ROJAS CRUZ 16.776.6g3 JUSTICIA DESPACHO 20 7 397-19 2019 SI

SUBSECRETARIO
DE DESPACHO -

JIMMY
SECRETARíA DE INSPECCiÓN,

diciembre

DRANGUET
SEGURIDAD y VIGILANCIA y

30 de

28 RODRIGUEZ 1.234.189.398 JUSTICIA CONTROL 45 5 382-19 2019 SI

MARTHA
LlLlANA

SECRETARIA DE
diciembre

HERNANDEZ
VIVIENDA SOCIAL y SECRETARIO DE

26 de

29 GALVIS 29.104.402 HABITAT DESPACHO 20 7 358-19 2019 SI

JUNIOR
SUBSECRETARIO

EDUARDO
SECRETARIA DE DE DESPACHO -

diciembre

LUCIO
VIVIENDA SOCIAL y GESTiÓN DEL

30 de

30 CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT SUELO 45 5 377-19 2019 SI

CARLOS
SECRETAR1ADEL

diciembre

ALBERTO
DEPORTE y LA SECRETARIO DE

26 de

31 DIAGO ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN DESPACHO 20 7 360- 19 2019 SI

JOAN ANDRES
SECRETARIA DEL SUBSECRETARIO

diciembre

OSaRIO
DEPORTE y LA DE DESPACHO -

27 de

32 HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN FOMENTO 45 5 367-19 2019 SI

UNIDAD

CARLOS
ADMINISTRATIVA

ALFONSO
ESPECIAL DE

diciembre

SALAZAR
GESTiÓN DE BIENES DIRECTOR

26 de

33 SARMIENTO 16.757.339. Y SERVICIOS T~CNICO 9 5 364-19 2019 SI

-~---
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Nombre y Nombre del No. de

# Apellido Identificación Organismo empleo Código Grado cumplimiento Fecha Cumple

SUBDIRECTOR
DEPARTAMENTO DE

ERIKA SULEY ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

ZAPATA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

34 LERMA 66.863.688 MUNICIPAL -IMPUESTOS 76 5 379-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

JOHANA
DE DESPACHO ~ diciembre

LETICIA LARA SECRETARIA DE POBLACIONES Y 30 de

35 SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL ETNIAS 45 5 386-19 2019 SI

SUBSECRETARIO

CAROLINA
DE DESPACHO - diciembre

GONZALEZ SECRETARIA DE PROTECCiÓN DE 30 de

36 PEREZ 31.642.083 SALUD PUBLICA LA SALUD 45 5 396-19 2019 SI

SUBDIRECTOR.

PAULA DEPARTAMENTO DE

ANDREA ADMINISTRATIVO DE DEPARTAMENTO diciembre

LOAIZA HACIENDA ADMINISTRATIVO 30 de

37 GIRALDO 29.435.276 MUNICIPAL - FINANZAS 76 5 400-19 2019 SI

Que por lo expuesto,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: NOMBRAR respectivamente en los empleos de
Nombramientos YRemoción a las personas que se relacionan así:

Libre

ABM Unidad

# Candidato
Cédula de Organismo Código Grado Vigencia Remplaza a Posición

ciudadania 2020
Organizativa

JOSE ARANGO

1
HARBEY 16.639.743 Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 SANTAJAIRO 20000032 10000515

HURTADO
ALBERTO

GUERRERO
NELLY

ZAMORANO

MARCELA $10.986.254
HINCAPIE 20000033 10000515

2 PATIÑO
31.573.021 Despacho Alcalde 105 2 MARIA

CASTAÑO
XIMENA

NHORA DEPARTAMENTO VASQUEZ

YANETH 66.971.658
ADMINISTRATIVO 55 7 $12.881.260 TRUJILLO LUZ 20001807 10000454

3 DE CONTRATACiÓNMONDRAGON
ADRIANA

ORTIZ PÚBLICA

50\~.
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Cédula de
ABM Unidad

# Candidato Organismo Códig o Grado Vigencia Remplaza a Posición
ciudadania 2020

Organizativa

CLAUDIA
DEPARTAMENTO

PATRICIA
ADMINISTRATIVO BUITRAGO

4 MARROQuíN
29.116.985 DE DESARROLLO E 55 7 $12.881.260 MADRID 20001805 10000452

CANO
INNOVACiÓN HUGO JAVIER

INSTITUCIONAL

RAFAEL
DEPARTAMENTO CARLOS

FERNANDO
ADMINISTRATIVO ALBERTO

5 Muliloz
DE DESARROLLO E 76 5 $10.326.244 20001827 10000472

INNOVACiÓN
BURGOS

CERON
16:929.798 INSTITUCIONAL

RAMIREZ

CARLOS DEPARTAMENTO BUITRAGO

6
EDUARDO ADMINISTRATIVO RESTREPO

CALDERON DE GESTiÓN DEL
55 7 $12.881.260 CLAUDIA

20000669 10000057

LLANTEN 10.535.822 MEDIO AMBIENTE MARIA

DEPARTAMENTO YABER
MARIA DEL ADMINISTRATIVO

7 55 7 $12.881.260 ENCISO 20001806 10000052
PILAR CANO DE GESTiÓN
STERLlNG 31.869.025 JURIDICA PÚBLICA

NAYIB

DEPARTAMENTO
FULVIO ADMINISTRATIVO

HERNANDEZ

8 LEONARDO
94.326.150 55 7 $12.881.260 GUZMAN 20002405 10000056

DE HACIENDA
SOTO MUNICIPAL

PATRICIA

JESSICA
DEPARTAMENTO ESCOBAR

9 PEREA
ADMINISTRATIVO

76 $10.326.244
BURBANO

DE HACIENDA
5 LETTY

20002408 10000064

HURTADO 38.569.570 MUNICIPAL MARGARETH
DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO
DE TECNOLOGIAS

URBANO

10 94.430.325 DE LA 55 7 $12.881.260
GARCIA 20001808 10000453

GUIDO INFORMACiÓN y
GILBERT

FERNANDO LAS
STEVEN

RIOS RAMIEZ COMUNICACIONES
DEPARTAMENTO

TERESA
ADMINISTRATIVO

BEATRIZ
DE TECNOLOGIAS OMES LOPEZ

11 CANCELADO
52.105.084 DE LA 76 5 $10.326.244 LUIS 20001831 10000478

CARRETERO
INFORMACiÓN Y HERNANDO

LAS
COMUNICACIONES

LUIS

12
ALFREDO 16.637.444

HUNG DUQUE
Despacho Alcalde 105 2 $10.986.254 20000028

VALENZUELA SANTIAGO
10000515

DUQUE
NANCY

13
FARIDE

CAICEDO

ARIAS SECRETARIA DE
45 5 $10.326.244 SINISTERRA 20001838 10000492

CASTILLO 31.925.537 BIENESTAR SOCIAL
JOHANA

FABIOLA
CAMPO

14
SECRETARIA DE ANGEL

PERDOMO BIENESTAR SOCIAL 20 7 $12.881.260 20002571 10000079
BETSY

ESTRADA 31.987.890 CAROLINA

JOSE SÉ'CRETARIA DE
BETANCOURT

15 DARWIN 16.799.565 20 7 $12.881.260 LORZA LUZ 20000752

LENIS MEJIA
CULTURA

10000074
ADRIANA
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Cédula de
ABM Unidad

# Candidato ciudadania
f'·Organismo Código Grado ~igencia Remplaza a Posición Organizativa

2020
GONZALEZ

16
TATIANA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244

MONDRAGON 20001843
ZAMBRANO DESARROLLO JUAN

10000483

SANCHEZ U07.047A09 ECONOMICO SEBASTIAN

ALEXANDRA SECRETARIA DE
CAMPO

17 MONEDERO 1.114A50.640 EDUCACiÓN
45 5 $10.326.244 RODRIGUEZ 20000838 10000071

RIVERA
JAIME

MONICA
SECRETARIA DE

ANDREA
GESTiÓN DEL RAMOS

18 JIMENEZ
1.144.066.709 RIESGO DE 45 5 $10.326.244 TRUJILLO 20001835 10000489

VALENCIA
EMERGENCIAS y GLORIA

DESASTRES

JESUS DARlO
RODAS

19 GONZALEZ SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 GAITER 20000796 10000451

BOLAÑOS 16.758.928 GOBIERNO ALEJANDRA

LUZ MARINA
GOMEZ

20 CUELLAR SECRETARIA DE 6 6 $11.881.879 CONCHA 20001816 10000469

SALAZAR 31.992.308 GOBIERNO RODOLFO

JUAN DIEGO SECRETARIA DE CAMACHO
21 FLOREZ 16.929.500 INFRAESTRUCTURA

20 7 $12.881.260 FERNEY
20001014 10000078

GONZALEZ
DANIS

22
ANTONIO SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260

GUTIERREZ 20001811 10000456
RENTERIA PAZ y CULTURA CELY ROCIO

CHALA 11.797.854 CUIDADANA
VIVEROS

YURY PAOLA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BERMUDEZ 20001833 10000481

23 MOLlNA PAZ y CULTURA VICTOR

CORDOBA 67.021A63 CUIDADANA HUGO

NATALI SECRETARIA DE BOTERO

24 GONZALEZ 38.666.635 PAZ Y CULTURA 45 5 $10.326.244 ESCOBAR 20001834 10000482

ARCE CUIDADANA FELIPE

MIYERLANDI
SINISTERRA

25 TORRES SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260 CIFUENTES 20003021 10000072

AGREDO 38.877.608 SALUD PUBLICA NELSON

GUILLERMO SECRETARIA DE
URIBE

26 LONDOÑO 1.143.828.334 SEGURIDAD y 45 5 $10.326.244
MURILLO 20001832 10000486
PABLO

RICAUTE JUSTICIA ANDRES

CARLOS SECRETARIA DE VILLAMIZAR

27 ALBERTO 16.776.693 SEGURIDAD y 20 7 $12.881.260 PACHON 20002717 10000077

ROJAS CRUZ JUSTICIA ANDRES

SECRETARIA DE
DAZA

JIMMY SEGURIDAD Y 45 5 $10.326.244
DORADO 20002718 10000488

28 DRANGUET
DARlO

RODRIGUEZ 1.234.189.398
JUSTICIA FERNANDO

MARTHA
REYES

LllIANA SECRETARIA DE 20 7 $12.881.260
MOSQUERA 20000635 10000073

29 HERNANDEZ VlvfENDA SOCIAL Y JESUS

GALVIS 29.104.402 HABITAT ALBERTO

JUNIOR
CUBILLOS

EDUARDO SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244
BORRERO 20000637 10000502

30 LUCIO VIVIENDA SOCIAL y MARLON

CUELLAR 1.130.622.217 HABITAT ANDRES

70\
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ABM Unidad
Cédula de Vigencia Remplaza a Posición

# Candidato Organismo Código Grado Organizativa
ciudadania 2020

CARLOS
SANDOVAL

ALBERTO SECRETARIA DEL 7 $12.881.260
BAFFONI 20000841 10000075

31 20
DIAGO DEPORTE y LA FRANCISCO

ALZATE 14.838.634 RECREACiÓN ALBERTO

JOAN
MUNOZ

ANDRES SECRETARIA DEL 5 $10.326.244
ABADIA 20001849 10000508

32 OSORIO DEPORTE y LA
45 RUBEN

HERRERA 18.471.456 RECREACiÓN DARlO

UNIDAD
CARLOS ADMINISTRATIVA PEREIRA

ALFONSO 16.757.339.
ESPECIAL DE 9 5 $10.326.244

RODRIGUEZ 20001819 10000455
33 SALAZAR GESTiÓN DE ANDRES

SARMIENTO BIENES y FELIPE

SERVICIOS

ERIKASULEY
DEPARTAMENTO LOAIZA

ADMINISTRATIVO GIRALDO
34 ZAPATA DE HACIENDA

76 5 $10.326.244 PAULA
20002407 10000067

LERMA 66.863.688 MUNICIPAL ANDREA

JOHANA COLLAZOS

35 LETICIA LARA SECRETARIA DE 45 5 $10.326.244 AEDO ANA 20001836 10000490

SATIZABAL 31.305.832 BIENESTAR SOCIAL CECILIA

CAROLINA
COLONIA

SECRETARIA DE GARCIA
36 GONZALEZ 31.642.083 SALUD PUBLICA

45 5 $10.326.244 FABIAN
20001842 10000514

PEREZ DARlO

PAULA DEPARTAMENTO QUINONEZ

37 ANDREA 29.435.276
ADMINISTRATIVO 76 5 $10.326.244 BEDOYA 20002406 10000063

LOAIZA DE HACIENDA EFRAIN
GIRALDO MUNICIPAL

ARTíCULO SEGUNDO: COMUNICAR el contenido dél presente Acto Administrativo a
las personas relacionadas en el cuadro anterior.

PARÁGRAFO: El Artículo Quinto, Parágrafo Segundo del Decreto N°411.0.20.1171 del
24 de Diciembre de 2015 "POR EL CUAL SE INTEGRA AL SISTEMA DE GESTION FINANCIERO
TERRITORIAL (SGAFT) LA ADMINISTRACiÓN DEL TALENTO HUMANO DE LA ALCALDIA DE SANTIAGO DE
CALI", se integró el Módulo de Administración de Talento Humano en el Sistema de
Gestión Financiera Territorial (SGAFT), reglamentado mediante el Decreto N°
411.20.03358 de junio 30 del 2006, así las cosas, el Departamento Administrativo de
Desarrollo e Innovación Institucional por la implementación del Sistema de Gestión
Administrativo Financiero Territorial SGAFT, referente a los módulos HCM y SAP, se
requiere en el Proceso de Gestión y Desarrollo Humano la organización en las
posesiones para ingreso, se deben realizar los primeros diez (10) días calendario del
mes. No obstante al momento de su posesión deberá tener registrada, actualizada y

ARTíCULO TERCERO: El Presente Decreto surte efectos fiscales a partir de la
posesión.

80\

¡



ALCALDíA DE
SANTIAGO DE CAL!

DECRETO No. A I I2r-OJ_OQo, OOD 1 DE 2020

( " ;¡;;;;.:f\ tZ/"ró l. )
"POR El CUAL SE REALIZAN UNOS NOMBRAMIENTOS ORDINARIOS EN LA

ADMINISTRACiÓN CENTRAL MUNICIPAL"

aprobada en el Sistema de Información Y Gestión del Empleo Público - SIGEP-, la
información Ysoportes de Hoja de Vida e ingresada la Declaración de Bienes y Rentas.

ARTíCULO CUARTO: REMITIR copia del presente Acto Administrativo al Departamento
Administrativo de Desarrollo e Innovación Institucional: Subdirección de Gestión
Estratégica del Talento Humano: Proceso de Liquidaciones laborales - Subproceso de
Activos; Proceso de Gestión de Seguridad Social Integral, Proceso de Gestión y
Desarrollo Humano: Subprocesos de Administración de Planta, Administración de
Historias laborales, Selección y Vinculación (Posesiones), Administración de los
Sistemas de Evaluación del Desempeño Y Capacitación y Estímulos, para lo de su

competencia.

f-

SE Y CÚMPLASEPUBLÍQUESE,

Dado en Santiago de Cali, a los
Veinte (2020)

del mes def=~ 'fDdel año Dos Mil

Publicado en el Boletín Oficial No.ex::> 1 Fecha::E-n e-vo 2. - ¿_C) l.D

Elaboró: Proceso de Gestión y Desarrollo Humanal----
Revisó: Angela María Herrera Calero - Profesional Especializado (E) ~ ,

Nina Córdoba Harta - Profesional Universitario \
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTUA UNA DELEGACION EN MATERIA DE
REPRESENTACION JUDICIAL, ADMINISTRATIVA Y EXTRAJUDICIAL y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES."

El Alcalde de Santiago de Cali, en ejercicio de sus atribuciones Constitucionales
y Legales, en especial las conferidas en los Artículos 209, 211 Y 315 de la Carta
Política, los artículos 9,10,12 de la Ley 489 de 1998, el artículo 29 de la ley
1551 de 2012, modificatorio del artículo 91 de la ley 136 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de conforrnidad con el artículo 315 de la Constitución Política el Alcalde debe cumplir y
hacer cumplir la Constitución, la ley, los decretos del gobierno, las ordenanzas, Y los

acuerdos del concejo.

Que de acuerdo con el mismo artículo, el Alcalde debe dirigir la acción
administrativa de Santiago de Cali, asegurar el cumplimiento de las funciones y
representarlo judicial y extrajudicialmente de conformidad con las disposiciones

pertinentes.

Que conforme a lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia,
"La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la

desconcentración de funciones".

Que el artículo 211 de la Constitución Política prescribe que "( ... ) La delegación
exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al
delegatario, cuyos actos o resoluciones podrá siempre reformar o revocar aquel,
reasumiendo la responsabilidad consiguiente ( ... ).

Que la Ley 489 de 1998, en su artículo 9° consagra que "Las autoridades
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Politica y de
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el
ejercicio' de sus funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones
afines o complementarias ( ... ).

Que el parágrafo del artículo 2° de la Ley 489 de 1998, establece que las reglas relativas a
los principios propios de la función administrativa, sobre delegación y desconcentración,
características Y régimen de las entidades descentralizadas, racionalización administrativa,
desarrollo administrativo, entre otros, se aplicaran, en lo pertinente, a las entidades I
territoriales. ti~Sr-.
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Que el artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, establece que las entidades y órganos que conforman el sector
central de las administraciones del nivel territorial están representadas en los
procesos contencioso administrativos por el respectivo alcalde.

Que por su parte, el decreto extraordinario No. 4110.0.20.0516 de 2.016, determina
la estructura de la Administración Central y las funciones de las Dependencias del
Municipio de Santiago de Cali

Que en el artículo 5 ibídem consagra que la acción administrativa a cargo de la
administración central de Santiago de Cali se desarrollara a través de la desconcentración
administrativa, la delegación, la asignación y distribución de funciones entre los organismos
y entidades creados por el Concejo Municipal o autorizados por este.

Que por su parte el articulo 7 ibídem establece que "( ... ) el Alcalde podrá delegar en
los Secretarios de Despacho y Directores de Departamento Administrativo las
diferentes funciones constitucionales y legales a su cargo, excepto aquellas respecto
de las cuales exista expresa prohibición legal"

Que conforme lo determina el artículo 52 del decreto extraordinario No. 411.0.0.20.0516 de
2016, uno de los propósitos del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica es defender judicial y extrajudicialmente al ente territorial, en el marco de la
juridicidad, la prevención del daño antijurídico.y la promoción y defensa de los derechos
de las personas.

Que una de las funciones del Director del Departamento Administrativo de
Gestión Jurídica Publica es actuar como abogado general de Santiago de Cali en
defensa de los intereses litigiosos del mismo, conforme al marco de
delegaciones o poderes especiales, que otorgue el Alcalde.

Que se hace necesario dictar disposiciones relacionadas con el ejercicio de dicha
función de representación judicial y extrajudicial, por parte del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo Primero. DELEGACiÓN DE LA REPRESENTACiÓN EN LO JUDICIAL,
ADMINISTRATIVA y EXTRAJUDICIAL. Delegar en el Director del Departamento
Administrativo de Gestión Jurídica Publica, la representación en todos los asuntos
judiciales, administrativos y extrajudiciales de Santiago de Cali, para obrar como
demandante, demandadoo interviniente en todos aquellos procesos, diligenciasy/o/

~ ~
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actuaciones judiciales, administrativas y extrajudiciales,
Territorial que se representa.

que involucren a la Entidad

Artículo Segundo.- Facultades. La función de representación en lo judicial, administrativa y
extrajudicial de Santiago de Cali, comprende las siguientes facultades:

2.1. Actuar ante las autoridades públicas, de carácter administrativo o judicial, de
cualquier orden, nacional, regional o local, organismos de control de cualquier
orden y particulares que cumplen funciones públicas, ante los cuales se requiera la
representación de SANTIAGO DE CALI.

2.2 Actuar en las audiencias de conciliación prejudiciales y judiciales, con las facultades
expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de acuerdo con la posición institucional que
fije el Comité de Conciliación de la Entidad territorial.

2.3 Intervenir ante las autoridades públicas, de carácter administr,attvoo judicial y ante
particulares que cumplen funciones públicas, en las actuaciones administrativas, interponer
los recursos Ysolicitar Revocatoria Directa cuando a ello hubiere lugar.

2.4 Actuar como apoderada(o) en los procesos ante la administración de justicia
y tribunales de arbitramento, en los que la Entidad Territorial ostente la calidad de
demandante o demandado, o como tercero, ejerciendo las facultades consagradas en
el artículo 77 del Código General del Proceso, o norma que la modifique o
sustituya, con las facultades expresas de recibir, desistir, transigir y conciliar de
acuerdo con la posición institucional que fije el Comité de Conciliación de la Entidad
territorial.

2.5 Constituir apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de
los procesos, y/o revocarlos.

2.6 Atender, en nombre de Santiago de Cali, los requerimientos judiciales o de
autoridad administrativa, relacionados con los asuntos derivados de la función
delegada correlativos con la representación legal en lo judicial administrativa y
extrajudicial.
2.7 Interponer las acciones judiciales que fueren procedentes para la defensa de
los intereses de Santiago de Cali, previa evaluación del Comité de Conciliación YDefensa
Judicial, elaboración de la ficha técnica correspondiente por el abogado a cargo del proceso,
cuando se trate de acciones de repetición.

2.8 Atender las solicitudes de informes juramentados conforme al artículo 217 del Código
de Procedimiento Administrativo Y de lo Contencioso Administrativo, 195 del Código
General del Proceso y demás normas procesales concordantes y aplicables.
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2.9 Ordenar dar cumplimiento a las providencias judiciales y decisiones
administrativas y extrajudiciales, en las cuales hubiere resultado condenado u
obligado directamente el ente territorial Santiago de Cali, sin perjurcro de lo
consagrado en el numeral 12 del artículo 67 del Decreto Extraordinario No.
4110.0.20.0516 de 2.016.

Parágrafo, El delegatario ejercerá estas facultades en el marco de la juridicidad, la
prevención del daño antijurídico y la promoción y defensa de los derechos de las
personas y procurando la salvaguarda y defensa de los intereses de Santiago de
Cali.

Artículo Tercero. Representación judicial de Santiago de Cali en audiencias
de conciliación, judiciales o extrajudiciales o de pacto de cumplimiento. El Alcalde
mediante acto administrativo designara los servidores públicos que tendrán la facultad de
comparecer en su nombre y representación, ante los Despachos Judiciales o
autoridades administrativas, a todas aquellas audiencias de conciliación, judiciales o
extrajudiciales, o de pacto de cumplimiento, cuando se requiera, además del
respectivo apoderado, la presencia expresa del Alcalde como representante legal de
Santiago de Cali.

Parágrafo. El delegatario, previa autorización del Comité de Conciliación y
Defensa Judicial de Santiago de Cali, tendrá la facultad de conciliar el objeto del
proceso y deberá dar estricto cumplimiento a las decisiones del mismo.

Artículo Cuarto. Representación en lo judicial y extrajudicial de los entes de control. En
virtud del artículo 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y de su autonomía administrativa y presupuestal, la
Contraloría y la Personería Municipales, tienen la facultad de representarse legalmente,
en lo judicial y extrajudicial, con el propósito de defender directa y exclusivamente los
intereses del respectivo órgano, en los procesos judiciales, extrajudiciales y trámites
administrativos que se deriven de los actos, hechos, omisiones u operaciones que los
mismos expidan, realicen o en que incurran o participen, o que se refieran a los
asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto y funciones.

Parágrafo Primero. Corresponderá exclusivamente a los Comités de Conciliación
de los citados órganos de control adoptar la decisión sobre la procedencia de la
respectiva acción de repetición, cuando vean afectado su patrimonio,' en el rubro
de pago de sentencias, como consecuencia del cumplimiento de las
providencias judiciales y decisiones extrajudiciales.

Parágrafo Segundo. En el evento que los despachos judiciales dispongan la
vinculación de Santiago de Cali, en los procesos que se adelanten contra los órganos
de control de Santiago de Cali, el Director(a) del Departamento Administrativo de la
Gestión Jurídica Publica, concurrirá para la representación del
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términos de la presente delegación.

Artículo Quinto. El presente Decreto rige a partir de su expedición y se pública en el boletín
Oficial de Santiago de Cali.

Dado en Santiago de Call, a los Jo

JORGE I
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